
VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Rad: 2024-007 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la presente 

demanda está siendo conocida por este Juzgado bajo el radicado 2023-

233. Bucaramanga, 18 de enero de 2024. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Doce (12) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Vista constancia secretarial que antecede, el señor ALEXANDER MURILLO a 

través de su apoderado judicial presenta para estudio demanda de verbal 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO y, en contra de 

la señora LINA XIOMARA MARTINEZ LOPEZ. No obstante, el Despacho 

advierte que la misma demanda se está tramitando en este Juzgado bajo 

el radicado 2023-233, con identidad de partes. 

 

En consecuencia, se rechazará de plano la demanda por las razones 

anteriormente expuestas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda verbal CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por el señor ALEXANDER 

MURILLO en contra de la señora LINA XIOMARA MARTINEZ LOPEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas anotaciones en el 

Sistema siglo XXI.  



 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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